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P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

E n «•«tu rliiilAil—Su.icrili-.rpfircrzosos...... 
— — — prirticularos.... 

1 c&ut* de réa l a lme* . 
i peso, — 

P U N T O S D g S U S G R I C I O N . 
M A K I L A . — l m a . Amigos del Pais. Calle de P A L A C I O núm. R. 

A'n P R O V I N C I A S . — E n casa de loa correanonaalcg da dicho periódica. 
Un níimero suelto.... l ' . V i W K A I . . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

-Snscritorea forzosos 
— particulares. 

I rvul . de real ai mu 
O B». franco de f o r i t . 

Onleu (ir la pinza di I 6 n i 9 i k Diciembre de 180Í. 

IÍK.FES DE DÍA.—Dentro de In f i n ) » — E l Sr. Coronel, D . J u a n 
Bautista Mattine?..—Pf/v/•'v GnfrnW.—El Comandante. D . F r a n c i s c o -
Torrontegui. 

I'AIIADA.—IJOS cueipos do la guarnic ión -6, proporción de sus 
luerzas. Rond-is. Ingenieros, f isl ln d i H o t p i l a l y Provisiones, tiiiin !) . 
V i g i l i n i r i i i dr comprlt, núm. i». QjfieltiTtf de pa l ru l l n . Lanceros . S a í 
nenlo p n i a el p iseo de los ei i /ennó*. Bntallon de Art i l l er ía . 

De órden del Exorno. Sr. fiohenvulor militar de la misma. — Rl C o 
ronel Sargento mayor, l u á n de h u n . 

f ' O M I G A R I A D K L P U E N T E T U B U L A R 
. somiE r.fj RIO PA9IG. 

No hab ióndose |>reío lailo l i c i t adnr alguno al c o n 
cierto a n u n c i a d i'n la Hyctip. <1e esta capital de los d í a s 
'.10 del p r ó e s i m o pasada, y p i imero y dos del cor r ien te , 
|ura la adquisicio i de varios materiales fine, son ue-
rflWi-ios para l a o b r ' del puenle tubular de hierro sobre-
H r io Pasig, sr' ai.uin'ia al públ ice que el trece del cor
riente & la* diez de su n iañan !. ge i d m i l i r á n mievag p ro -
iKMicionpg para la adqu i s i c ión de los referidos materiales, 
bajo las mismas condiciones, c u y ó pliego e s t a r á de ma
nifiesto en esta C o m i s a r í a , situada en I . calle de Cabildo, 
Marstranza del Cuerpo de Ingenieros, d t s l e el dia hoy. 

Mani la 0 de Diciembre de \ 8 ? ) i . - A n t o n i o P a r d o 
Pimenld , u 

Secretaría de fá Junta de Alinoiiedas 
D E L A A D M I N I S T U A C I O N L O C A L . 

Por d ispos ic ión dtd Sr. Di rec tor de la A d t a i n U t r a -
cion. L o c a l , se sac.rA á púb ' i :-. subasta, para su remate en 
el mejor postor, la obra ú<: un edificio para c á r c e l en la 
provincia de Bnlacan, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente 
de ve in t i t r é s m i l seiscientos aarenta y ocho pesos cincuenta 
cént imos , y con entera su j jcc ion al pliego de condiciones y 
presupuesto que se insertan k c o n t i n u a c i ó n . El acto del re
mate t e n d r á lugar an.le la Junta de Almonedas de la misma 
A-l n inis t racion. en la casa que ocupa, calle de Palac io 
nú n. 29 , á horas diez de la nunana del dia diez y ocho de 
niciembre p r ó e s i m o venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito en la forma 
acostumbrada con la g a r a n t í a correspondiente, eslendida 
NI papel del sello tercero, en el dia hora y lugar ar-
ri in designndos para su remate .—Mani la 18 de N o v i e m -
bre de \S62 .—Ja ime Pvjades . 

D l U B C C I O N D E L A A D M I N I S T R A C r o M LOCAL,== P l Í £ g O de 

ivmdidonrs j w r a la tyfáfa de lá obra de una r ú r c e ! de 
mgmpostir 'in en Bulacan . 
1. a Las obras que se han de ejecutar se h a r á n con 

arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y son las 
signieates: U n a cá rce l de mamposteria y cubier ta de 
tpja arreglad i al modelo qae^Obra oWel es(>e(lienle. 

2 . » Las condiciones especiales de cada' maferial , s e r á n 
l¡is Viguienteg; la cal, de piedra bien apagada y cer
nid i ; |n arena de agua dulce, el mortero en la pro-
l'urcion de uno de c.d por dos de arena en las ü b r a s 
"1 aire l i b r e , y en las sumergid is ú enterradas, en 1A 
'P'e exija la calidad del terreno, debiendo emple.rse •) 
Polvo de l adr i l lo o teja hasta obtener un buen mortero 
' 'Hráu l i co , si dicha cal idad lo exigiese; las tejas, baldosas, 
W r i l l o s y d e m á s materiales de a l fa re r ía , s e r á n confec
cionados con agua dulce, bien cocidos, derechos y sin 
c l i c h é s ; las m • doras se rán de mola ve para las espues-

á la intemperie ó embutidas en los muros, y de 
^ongon, y a c d , bamiba, camayuan, macho, 6 otras equi -
'^lemes en d u r a c i ó n y resistencia. Aunque sean de cs-
l * * clases no p o d r á n emplearse las que tengan albura 
Partea pasmada s, ó comidas de i i ••cotos, grietas de con . 
A e r a c i ó n n i f if ias, y s e r á n j ibonadas con arreglo á las 
''"Ofirisiones fi julas en los planos; las p i e d n s de las cía 

ses y dimensiones prescritas, perfeotamente labradas la_ 
juntas y alisados los paramentos; bien sentados, sin cu 
ña*. *obre tortada de m o r t e r » , l i n juntas bien enlecha-
das. no p e r m i t i é n d o s e por n i n g ú n estilo, las malas p r á c 
ticas establecidas en el pa í s . L o s cimientos se h a r á n 
CTI todo esmero y pe r f ecc ión , debiendo emplearse el 
pilotaje y emparr i l lado , si al abrir el terreno lo exigiese, 
a^guaa p e q u e ñ a parle que no l u y a sido fácil examinar 
al ejecutar el proyecto. 

3. a E l contratista a v i s a r á por escrito al D i r ec to r de 
la obra, el arr ibo á ella de los materiales, y este, den
t ro de los tres di is siguientes, d e b e r á proceder por s í , 
6 por medio de una persona de su confianza, pero siem
pre h i j o su eselusiva responsabilidad, á reconocer su 
cal i l lad , dimensiones y d e m á s circunstancias, clasificando 
y separando los admisibles de los que no lo sean, de
biendo estos ú l t i m o s ser cstraidos de la obra dentro de 
los tros d ías siguientes á el en que el Di rec to r haya 
manifestado por escrito al con t r a t i s t i el resultado de su 
reconoc imien to . 

4 . a Si el contratista no se hallase conforme con el 
desecho de materiales hecho por el D i r ec to r de la obra, 
d i r ig i r á su r e c l a m a c i ó n por escrito al S r . Alcalde mayor 
de la provincia, den t ro de los tres dias prefijados en 
el ar t iculo anterior , para que los extraiga de ella, pues 
pasado este t é r m i n o , no se le o i rá ni a d m i t i r á reclama-
ei.ni a l g ú n i . Inmedia t imei i te que el Sr. Aalca lde reciba 
la r e c l a m a c i ó n , dispo i d r á la s u s p e n s i ó n de la estraccion 
de los materiales ordenada por el Direc tor , dando conoci
miento á la Super ior idad . Esta d i s p o n d r á el dia en que 
deba verificarse k presencia del Sr, Alcalde en representa
c ión de la A d m i n i s t r a c i ó n , un nuevo reconocimiento hecho 
por un facultativo dis t into del D i r ec to r de la obra, nombrado 
por la Superioridad, y otro por parte del contratista, á quien 
p r é v i a m e n t e se le h a b r á n d ido las prevenciones conve
nientes. E l espresado Director de la obra as is t i rá t a m 
bién para hacer las indicaciones que crea conveniente, ó 
dar las esplicaciones que se le pidiere i . Del resultado de 
este reconocimiento, se e s t e n d e i á un acta en que los dos 
nuevos facultativos p o m l r á n bajo su firm i su c o n f rr inidad 
en la parte que lo e s t é n , y d e t a l l a r á n , r a z o n á n d o l a s , todas 
las en que dis ientan. E l Sr. Alcalde mayor, y el contra
tista, firmaran haber presenciado el reconocimiento. 

5. » S i el contratista no hubiese querido nombrar por 
su parte facultat ivo, ó si este no se p r e s é n t a t e el dia 
y hora marcados para el reconocimiento, se p r e s c i n d i r á 
de é l , procediendo en todo 11 déin&s, de la manera es
presada en el a r t í cu lo anterior. 

6 . a E x a m i n a d a por la Super ior idad el acta á que 
se refieren los dos precedentes a r t í c u l o s , r e so lve rá d i 
plano, sin que el contrat ista pueda hitcer nuevas recla
maciones por n i n g ú n concepto. Esta r e s o l u c i ó n se i á comu
nicada al Sr. Alcalde de la provincia, para que h a c i é n d o l o 
á su vez al Director de la obra y al contratista, quede c u m 
plimentada dentro de los tres dias siguientes á el en que les 
haya sido I ransmi l ida . 

7 . a Si de la anterior r e so luc ión superior resulta 
deben desecharse el todo ó una parle, por p e q u e ñ a que 
sea, de los m i tcr i des reconocidos, el contratista a b o n a r á 
todos los gasti'S que haya ex ig ido el reconocimieuto. 

8. a El contrutista debe en todos los casos facilitar de 
su cuenta todos los operarios., l icrrainienlas y cnanto se 
necesite para los t raz idos , planti l las, ect. del proyecto, y 
l o j mismo en toda clase de reconocimionius, tanto de 
materu les como de obra ejecutada. 

9 . » E l contratista q u e d a r á obligado á aceptar, durante 
el curso de las obras, todas las va r i aciones que la Su
per ior idad crea conveniente int roducir ; pero si estas va
riaciones, aunque se hallen dentro del impor t e total de 
la subasta, ascendiesen á la sesta parte de dicho i m 
porte, t e n d r á opc ión á pedir la rescisión del contrato. 
E n este caso, si lo reclama, la Adminis i racioi ' . le a b o n a r á 
el valor de todos los materiales, efectos y út i les que 
tenga al p i é de la obra, los pr imeros á los tipos del 
presupuesto, rebajados en lo que les corresponda, do la 
baja , total del remate; y los dos ú l t imos , previo a v a l ú o 
h e d i ó por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere el a r t iculo an
terior, se c o m p e n s a r á n con arreglo á los tipos del pre
supuesto, d e s p u é s de rebajadas en la p r o p o r c i ó n que les 
corresponda de la total baja del remate. Si la varia
ción que haya necesidad da hacer, no tuviese t ipo en 
ol presupuesto, será marcado por el Director de la obra 
y un perito nombrado por el contratista; y si é s to s no 
estuviesen conformes, la Super ior idad n o m b r a r á un ter
cero en discordia que lo fijará def in i t ivamente , sin que 
al contratista le quede derecho á nuevas reclamaciones. 
S i las variaciones espresadas produjesen un aumento ó 
d i s m i n u c i ó n en el impor te total de! remate, no d e j a r á n 
de llevarse á cabos ' en el pr imer caso, le se ré abonado 
al contratista el impor to del aumento, con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y Si no los hubiese, se fijarán por 
medio de peritos como antes se ha dicho: en el segundo, 
se le r e b a j a r á del impor te de la subasta, el de las dis
minuciones avaluadas, por los mismos medios espresados 
para el abono de los aumentos. 

1 1 . Todas las variaciones ó modif icaciones, por pe
q u e ñ a s que sean, que convenga in t roduc i r en las obras, 
deben ser p r é v i a m e n t e aprobadas por la Super io r idad , 
en la intel igencia, que ol cont ra l i s ta será esclnsivamente 
rosponsable de ellas, si se prestase á verificarlas sin este 
requisi to. 

12. La D i r e c c i ó n é I n s p e c c i ó n facultativa de las 
obras, pertenece al Ingen ie ro ó Arqn i tec tn que «1 efecto se 
designe y por imposib i l idad , ó falta de é s t e , á la persona 
facultat iva que tenga á bien designar la Super ior idad; 
y en tal concepto, el contratista q u e d a r á obl igado á c u m -
plimientar todas las disposiciones facultativas de dicho f u n 
c ionar io . 

13. E l D i r e c t o r de la obra t e n d r á derecho á colo
car en ella un maestro de su confianza, que v ig i la rá 
constantemente el esacto cumpl imien to de todas sus dis
posiciones facultativas, respecto á la bondad de la mano 
de obra: á que no se empleen otros materiales que los 
recibidos, y á todo cnanto pueda conspirar á la mejor 
e jecuc ión de las mismas, y al esacto c u m p l i m i e n t o de 
estas condiciones facultativas. Este maestri l lo g o z a r á el 
jorn-i l d iar io , incluso los de fiesta, de seis reales, cuyo 
abono será de cuenta del contra t is ta . 

14. Las obras e m p e z a r á n dentro de los t reinta d ías 
siguientes, al en que por el escribano, se le haga ni 
otore;ante la not i f icac ión de estar aprobada la contrata en 
su favor, y so c o n c l u i r á n dentro de los primeros setecientos 
dias háb i les de trabajo, no incluyendo por consiguiente en 
ellos, los festivos ni aquellos en que la l luvia ú viento 
impida t rabajar . 

15. Si por circunslancias especiales, l e g í t i m a s é i m 
previstas, no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en el t iempo prefijado, el contratista lo h a r á presente 
al Sr. Alca lde de la provincia, para que oido el pa
recer facnlt i i i v o del Di rec tor de la obra, lo eleve con 
»n imforme á la Super ior idad, qi ie d e t e r m i n a r á lo que es
l i m e conveniente. 

16. El contratista l l eva rá un cuaderno, «londe el 
Director de la obra h a r á constar bajo su firma, los dias 
en que la l l u v i a , viento ú o t r . i s»c in . : nns t anc i a s ngenas á la 
voluntad del contratista, no permitan trabajar, á l i n d e 
que en n ingn i t iempo pueda h tbe r duda respecto al 
dia en que cumple el plazo de los setecientos dias 
háb i l e s , fijados para la t e r m i n a c i ó n de las obras. En el 
mismo l ibro , e s t a m p a r á t a m b i é n las ó r d e n e s importantes 
que juzgue oportuno dar, co i cita de la cond ic ión cor
respondiente; y si á la 3." r e p e t i c i ó n de una misma ó r d e n , 
no le hubiese dado c u m p l i m i e n ' o el contratista, lo p o n d r á 
en conocimiento del Sr. Alca lde mayor, que r e s o l v e r á a n r 
s í , ó lo e l e v a r á á la Super ior id i d , segnn h gravedad del 
caso, la cual d e t e r m i n a r á lo que eslime opor tuno . 

17. F i j ado en las condiciones anteriores el plazo en 
que deben efectuarse las obras, con las escepciones que la 
misma espresa, y debiendo la Superior idad conocer i n m e d i a 
tamente los días en que el contratista in te r rumpa los traba
jos , por las causas previstas en dicha cond ic ión , siempre-que 
por el Director facultativo se haga constar en el res
pectivo ciiaderno esta c i rcumlancia , lo p o n d r á el con-



iMiista i imied iaUmente «le oficio, en conncimiento del 
Sr. AIcnMo innyor dn VA provincia , como mus inme-
d i a t ó , para que lo l i a n este á U voz á la Superiorioridad, 
y se una dioho parte HI espediente de remate donde deben 
constar tadaa Ña alternalivas que ocurran durante la eje
cución de las mismas, 

18. La Superioridad p o d r á amonestar, mul tar y hasta 
disponer so c o n t i n ú e n las obras por a d m i n i s t r a c i ó n , por 
cuenta y riesgo del contratista, s e g ú n la imporlaucia 
y gravedad de las faltas que este cometiere en el esacto 
cumpl imien to de estas condiciones. 

19. L n i mullas que con sujeccion á f a cond ic ión diez 
y seis, sean impuestas por la Superioridad ai contratista, 
s-c le d é d o e k i n del impor te de la l iqu idac ión que forme 
11 Adminis i rac ion Local para salisf icerle el inmediato plazo 
que corresponda Ñlionarle al t iempo de la impos ic ión 
de aquella; y si la espresada multa procediera de no haber 
l n r m i n » d o l is obras en el plazo s e ñ a l a d o , a d e m á s de ha
cerla efectiva, edfft iuuará la obla por a d m i n i s t r a c i ó n i t 
cuenta y riesgo del contratista. 

2 0 . P i r i que los trabajos no s e m abandonados á 
especuladores desconocidos 6 inháb i l e s , el con t ra t i s t i no 
p o d r á ceder el todo ó parle de su contrata, en la i n -
teligBOfiMf q'le si se.descubriese que esta c láusu la ha 
sido eludida, l i Superior idad p o d r á determinar su res
c is ión , y en este caso se p r o c e d e r é á una nueva su
basta por cuenta y riesgo del contrat ista. 

2 1 . - 151 tipo m á x i m o para la subasta, s e r á la cantidad 
de fe in t i t res mi l setecientos cuarenta y ocho pesos c i n -
c n e n t i c é n t i m o s , m ireada en el presupuesto de las obras. 

•22. La cantidad total en que se rematen las obras, 
s e r á abonada ni e o n t r a ú s t a en \n forma siguiente: — l.n 
Concluidos lodos los cimientos y el z ó c a l o . — 2 . ' C o n c i u i d . i s 
laa piredes Insta mitad de almra.—;3.!' Coiicluidas.todas 
I is paredes del cdi í íe io con las rejas y marcos de puertas 
puestas.—A." Puestas Us piedras pri i ' ipales de todos los 
tejados.—5." Concluido el a r m a z ó n de. tejado coa ba-
raquilas y baratejas tí." Puesta la teja.—7." colocadas 
las soleras de los pisos. —S." Hechos los pisos.—9.a Con
cluidas persianas, puertas y ventanas.—10. H e c h ts las co
cinas, casillas y enlosados á la conclaion y hecha In re
cepc ión de la obra. 

23 . í-os nueve primeros plazos á que se refiere la ante-
ri(.r c o n d i c i ó n , s e r á n abonados sucecsivamente al contra
tista, iumudiatamente, que para cada uno de ellos, pre-
se;ite cer t i f icación del Di rec tor de la obra, en que de
clare haberse llenado todus loa condiciones facultativas 
contenidas en este pliego. Para abon u le la ú l t ima d é c i m a 
parte, ha de preceder la r ecepc ión final de la obra en 
la forma siguiemie: E l Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia, a c o m p i ñ a d o del Di rec to r de la obra y de otro 
Ingeniero ó Arqui tec to que no haya intervenido en e l la , 
nombrado al efecto por la Superioridad, se cons t i tu i rá 
en el lugar de la misma, y en presencia del contra-
lista, p r o c e d e r á n los dos facultativos á verificar un m i 
nucioso reconocimiento, teniendo á la vista todos los pía 
nos, presupuesto, pliego da condiciones y d e m á s docu 
mentos necesarios, y concluido se e s f e u d e r á III> acta en 
que clara y terminaiUemente, m a n i f e s t a r á n si la obra debe 
darse por recibida, por haberse llenado todas las condiciones 
f l imi ta t ivas del proyecto, presupuesto, y este pliego, razo
nando, si las hubiere, las faltas que se hubiesen cometido, y 
se opongan a l« r e c e p c i ó n , en cuyo documento, firmado por 
ambos facultativos, por el Sr. Alcalde mayor, que es-
p r e s a r á haber presenciado el reconiicimicnto, e s t a m p a r á 
el conliMlista su conformidad, ó no, r a z o n á n d o l a e i 
este ú l t imo caso, l ista acta se e l eva rá á la Superioridad 
que en su vista d e i e r m i n a r á que se abone al con-
Irotista el ú i t i m o plazo, y se c.anceien las escrituras 
de fianzi, ú bien que se proceda por adininistracioii y 
por cuenta y riesgo del mismo, á efectu ir las n n d i t i -
caciones y reparos necesarios, Insta que un nuevo re
conocimiento por las mismas personas produzca otra acta 
semejante, en la que se esprese quedan cubiertas todas las 
obligaciones de dicho contratista. Los gastos que c m arre
glo i la tarifa de honorarios, que para los Arqui tectos 
de la academia de S. Fernando, rige en la Pe i i n s u l i , 
originen este ó estos reconocimientos para la r e c e p c i ó n 
l ina l , s e r á n de cuenta del contratista en lo respectivo 
al Ingeniero ó Arqui tec to nombrado por la Super ior idad. 

24 . Para entrar en l i c i t ac ión , se requiere, como cir
cunstancia de r igor , constituir un d e p ó s i t o en el Banco 
de Isabel I I , ó en la A d m i n i s t r a c i ó n D e p o s i t a r í a de la 
provincia , por la cantidad de cuatro mi l doscientos v e i n t i 
siete pesos. I a cualidad de chino, mesib.o, natural ó 
eslranjero domii ¡ l iado, no escluye el derecho de l ic i ta r 
en esta blffae de coi .tratos. 

2 5 . Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Sr. Presi
dente de la Junta de Reales Almonedas, en pliegos cer
rados, arreglados al modelo que se inserta al finalj indicando 
en el sobrescrito la correspondicnle a s ignac ión personal; no 
siendo admisibles, aquellos que no se hallen arreglados al 
mismo. Lstas proposiciones se liaran bajo el tipo que asigna 
la cond ic ión d é c i m a octava, en el concepto, que no se ad
mi t i rá pliego, de precios con relación á otrt>, ni con baja 
por mayor en el lo lo de la obra, si no solo al tanto por 
ciento. 

26 . A l pliego cerrado de que trata la cond ic ión que 
antecede, d e b e r á acoipmflarae precisamente por separado 
el documento fine just if ique el d e p ó s i t o de que se habla 
en la v igés ima cuarta, el cual a c r e d i t a r á la capacidad 
para l ici tar , quedando escluidos los que no presenten esta 
garan l ia . 

27. Conforme vayan p r e s e n t á n d o s ; los plieg( s de 
p r o p o s i c i ó n , p r o c e d e r á el Sr . Presidente á dalles el nu 
mero ordinal á los admisibles, exigiendo, al interesado 
la r ú b r i c a en el sobrescrito. U n a vez presentados al 

Sr . Presidente los pliegos d^ p r o p o s i c i ó n , no p o d r á n 
retirarse bajo pretesto* alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

2 8 . A los diez minutos de presentados los pliegos 
de p ropos i c ión , se p r o c e d e r á á la apertara y escru
t in io de los mismos, en los t é r m i n o s que prescribe U 
ins t rucc ión aprobida por Real urden de 96 de Agosto 
de 1858, t o m á n d o s e nota por el actuario de lu J in ta , 
y a d j u d i c á n d o s e en el acto el remate al mejor postor. 
Si nsul tascn empatadas dos ó mas proposiciones, do las 
que sean mas ventajosas, el Sr. Presidente ab r i r á por 
un corto t é r m i n o , i ici lacion verbal cutre los a u t o r e í ds 
aquellas, a d j u d i c á n d o l o al que mejore mas In proposi .'iou. 
Si no quisiera tnejorai ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales, la 
ad jud i cac ión r e c a e r á en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
telina el ntimero ordinal menor 

2 9 . N o se admi t i rá - i reclamacioaes ni observad mas 
de n ingún -gé iK . - i o , relativas al t o d o - ú á alguna parle 
del acto ' d e la subasta, sino pnrn ante la Junta de 
Almonedas , d e s p u é s de celebrado el remate, salvo en 
los caaos que establece el a r t iculo 13 de la in s t rucc ión 
hoy vigente. 

30 . Por n i n g ú n mot ivo a d m i t i i á la Adminis t ra ) ion , 
despees de oprobado el remate, reclam iciones sobre la 
inteligencia del contrato, ni en solicitud de p r ú r o g a s 
al plazo designado, pues previstos en el p r é s e m e pliego 
de con liciones todos los casos que puedan ocurrir, cua l 
quiera reclamacio'i que se entablara d e s p u é s , no ten
dería mas que á in te r rumpir y paralizar loa Irabajos; 
finalizada la snb ista el Sr. Presidente ex ig i rá al rem ( t i n t e , 
que endose en el neto a favor de la D i r e c c i ó n de A d 
min i s t r ac ión Local , y con la esplicacion oporluna, el 
documento del d e p ó s i t o , d e v o l v i é n d o s e á los d e m á s li( i l a -
dores, escepto el rematante, los que hubiesen p r c e f i t a d o 
al hacer sus propnsiciones. 

3 1 . La subasta no t e n d r á efecto, ni el con t r i l i s l a 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta que se 
l lenen las d a m á " formalidades prevenidas en la inslruci ion 
vigente de subaslis. á cuyo fin se s o m e t e r á el remate 
á la a p r o b a c i ó n de la autoridad correpondientc, la cual 
obtenid ' i , se not i f icará al contratista, quien a f i anzándose en 
cantidad de seis m i l pesos para g^rant ia y cumpl imien to 
de la misma, o t o r g a r á la escritura correspoudienle, en v i r 
tud de lu cu d se c a n o a ' a i á el doi umento del depós i to que 
p o d r á ret i rar . 

32 . Los gastos que se or iginen en el otorgamiento de la 
escritura, las copias y lesiimonios que sea necesario sacar 
del espediente, s e rán de cuenta del tematante. 

3 3 . Se a d m i t i r á como fianza, el d e p ó s i t o d i d inero , 
en la T e s o r e r í a general de Hacienda púb l i c a , ó la garan
tía de la Socied ••I de fianzis de m a n c o m ú n i n s ó l i d u m , ó la 
de fincas libres de todo g r . i v á m c u . 

3 4 . Kl con l ra l i s t i , durante el ejercicio de su com
promiso, q u e d a r á sujeto á la autoridad competente, cual 
si dependiei t de la misma, en el concepto, que tanto él 
como los d e m á s individuos de la obra, e s t á n obligados 
i guardar las consideraciones debidas á los representan
tes de la A d m i n i s t r a c i ó n . 

3 5 . Si á pesar de las precedentes condiciones f-iliára 
el cont ra t i s t i A osado cumpl imien t ' i de lo estipulado, 
p r o c e d e r á la A i l m i nutr ición á ejecutar al servicio por 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fiauzi 
en g a r a n t í a , y al embargo de bienes au t í c ien tes , con 
lo d e m á s prevenido en In ins t rucc ión de veinte y cinco 
de Agosto de 1853, e x i g i é n d o l e a d e m á s , los d o ñ o s y 
perjuicios que por su morisidad se hubieran o r ig inado . 

M a n i U ) 9 de ü e l n b n ! de i S f i l ^ K I Director da la 
Admin i s t r a i i on L o c d . — Vicente B o l l r i , — E.\ Arqui tec to 
del Superior Gobierno Amado L ó p e z Esqucrm. — Es co
p ia .—Jaime Pujades. 

Arqu i t ec tu ra del S u p e r í 'r Gobierno.—Presupuesto de 
la cant idad á que a s c e n d e r á la c o n s t r u c c i ó n de una c á r c e l 
para la cibecera de la provincia ¿le Bulacan, capaz de 
400 personas, con su conveniente s e p a r a c i ó n de sexos, 
c i legor ias y delitos, su e n f e r m e i i i . aljibes y d e m á s de
pendencias necesari-is, cun a r r é a l o al proyecto n ú m . 2 
mandado fo rnn r en v i r tud del decreto del Kxcmo . Sr. G o 
bernador Superior de 23 de J u l i o de 1859. 

D e los cá l cu los hechos resulla se necesi-
l á r a n 23 .618 ,50 

A saber. 
M A M P O S T E R I A . 

Por 66,000 sillares ordni irios á 7 ps, ciento. 
Por 9,000 divanes de cal de piedra á 

20 ps. ciento 
Por 18,000 i d . de arena á 4 ps. c i e n t o . . 
Por 100,000 lejas ordinarias á 11 ps. m i l . 
Por 4 0 0 i d . de canal muestra á 1 real una. 
Por 1500 losas de piedra de 2 p iés en 

cuadro para el zuguan de entrada, piso de las 
cocinas, ensillas y alnucenes á 15 ps. ciento. . 

Por 5000 baldosas de I p i é en cu.idro 
para las azoteas de los aljibes, la del p a n ó p t i c o , 
y revestimiento de los tanques á 25 ps. m i l . 

4620 ,00 

1800,00 
720,00 

1400,00 
50 ,00 

225.00 

125.00 

Sruno. . . 6940 ,00 
M a d e t á m e t i , — 

Por 60 piezas de dongon, yacal, b a n a b á , 
ba t i t iman, betis, acia, ó molavc de 9 varas 
lurgo, 9 por 7 puntos grueso, á 5 pa. una. . , 300,00 

Por 120 piezas de dongon pura pares ma
yores de 6 112 varas, 8 por 6 puntos grueso, á 
2 ps. uno 240,0 

Por 9 i d . de id . para hilera ó lomera d« m 
7 varas largo y ocho por cinco puntos á I peso 
4 reales uno , . 13,50 

Por 36 i d . de i i . de 7 varas largo, 6 puntos 
ancho, para correas 6 viguetas á 5 reales uno. 22,60 

Po r 6000 tablas de molave de 3 varas 
largo, 5 puntos ancho y 1 [2 grueso para 
servir de baratejas a 14 ps. ciento . . . 810,00 

" Por 20 piezas de id . de 5 á 6 v aras y 7 
por 5 puntos para cadenas en los muros á 
2 ps. uno • • • 4U.00 

Por 90 i d . de las maderas dichas al 
principio y de 16 p iés largo y 6 por 4 puntos 
para quilas de las medias aguas á 5 r e í -
Ies uno 56,25 

Por 12 id . de id . para tirantes de las me
dias aguas de 6 varas largo y 7 por 6 puntos 
á I ps. uno 12,00 

Por 5 0 i d . i d . para quilos de los edif ic ios 
estrechos de la entrada y sus torres, y para 
el p a n ó p t i c o ó ed iñe io del centro donde e s t á n 
los cuartos de los vigi lanics que han de tener 
3 varas largo y 5 por 4 puntos á 3 reales u n o . . 19,75 

P •. 500 piezas de maneras para soleras de 
los pisos de madera de las salas, cuerpos 
de adelante, p a n ó p t i c o y enfermeria de 9 varas 
largo y 7 por 5 puntos, á 1 peso uno. . 50000 

Por 1300 t ab la» suelo de 8¿ varas de larao, 
1 pié de ancho y I punto gruesc i V b ü uno. 1950,00 

Por 5000 tablas d« qu í / . ame para lodo menos , 
las cocinas á 10 ps. 2 . rs. el ciento 512,00 

Por 1500 marcos ríe molave para los marcos 
de rejas, ventanas y puertas de 3 á ^ varas 
largo, 7 por 5 puntos \ I peso 4 rs. uno. ." . 2250,00 

P.>r 4 0 0 id . de id . para las verjas que cier
ra n los palios p e q u e ñ o s interiores de 3 varas 
l i r g o y 3^ puntos, 4 rs. uno 200,00 
. Por 7 0 0 tablas de molave para puertas 

y ventanas de un pié de ancho, 2 á 3 ¿ varas 
largo y un punto grueso á I peso uno, . . . 700,00 

Por 3 0 0 mareos de molave de 4 varas largo 
y 6 por 5 puntos para tabiques pampamgos de 
distrihupion á I peso 2 rs. uno 31 "1,00 

Suma. 
H e r ruges. 

Po r 140 rejas de hierro de Suecia, cuadra
d i l l o de un punto grueso, cada una de 4 Í 
por 9 p iés separados los b a r r ó l e s , 5 puntos, 
con 3 travesanos, á 9 ps. 2 rs. una.. 

Por 96 piés de verja de hierro lo mismo que 
las rejas para cerrar los patios p e q u e ñ o s del 
lado del p a n ó p t i c o , y lo mismo las salas, con 
doble rastr i l lo , y la puerta de entrada, lodo 
s e g ú n marca el plano á 1*50 ana. , 

Por 24 cerrojos con cerraduras á 6 rs. uno. 
Por 6 0 0 visagras de varias clases á 3 rs. i d . 
Por 3 0 0 clavos de 9 puntos p i r a el ivar los 

pares mayores á 12 cu-irtos uno 
Por 1000 i d . de 6 pantos para riostras etc. á I 

cuarto id 
Por 20 ,000 i d . de 5 pantos p i ra los quilos y 

soleras í 5 cuartos uno 
Por 40 ,000 i d . para tablas suelo, puertas etc. 

á 4 rs. ciento 
Por 54 ,000 i d . para tabla dindjn del tejado y 

q u í z a m e á 3 rs. ciento.' 

Jornales. 
Por 2133 de canteros á 3 rs. uno. 
Por 1920 de carpinteros á 2 i rs. i d . . 
Por 2 7 0 de un maeslro á 1 peso 
Por 13,400 peones ó polistas á l i rs. i d . . 

i n m a . 

; y To.sn 

1295,00 

144,00 
18,00 

225,00 

22!50 

6,20 

625,fMi 

200,00 

20,20 

800 '00 
600,<-0 
270,00 

2512,50 

4182,50 

II ES UM E N . Pesos O.m 

Mamposlcr ia 8910.00 
Maderamen 7970 ,50 
Herrages 2 5 5 6 , 0 » 
Jornalps. 4182,00 

f u m a to ta l . 23648,0o 

Impor ta pues este presupuesto la cantidad de veinti
t rés m i l seiscientos cuarenta v ocho pesos, cincuenta 
c é n t i m o s . M a n i l a 11 de Octubre de 1 8 6 1 . — Vicente B o l -
I r i . — A m a d o L ó p e z Estjuerra.=-V.a copia, J a i m e P"m 
jades. 2 

Por providencia del d i i de ayer del S e ñ o r Alcalde 
mayor 3. 0 de esta provincia , r eca ída en los autos q"e 
sigue D o ñ a Maria Sumcrs B u l l c r contra D . Felipe Ortega 
sobre alquileres; se anuncia al púb l i co que en los dia", 
18 y 19 del actual de once de la m a ñ a n a á dos de !• 
tarde, se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta los bienes mue
bles embargados al mismo Ortega á pe t ic ión de los Señoreé 
Olona y C o m p a ñ í a , cuyas almonedas t e n d r á n l i ' g , i r en 
la casa n ú m . 36 de la calle Escolta de Binondo fin 
donde el Ortega tubo su Establecimiento de Sombrere
ría. L o que se hace saber al púb l i co para su cono< 
miento y concurrencia de licitadores, y que los aV"lun* 
desde esta fecha se hallan de manifiesto en la Rscribama 
á mi cargo en el Juzgado tercero de Mani la á 4 
Diciembre de 1862.—Jaime Pitjades. 

M A X I L A — I t n nm LOS AMIGOS DKI- PAÍS.—Palario 9 . 


